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LA RESPUESTA DE LA UE A LA 
CRISIS SANITARIA

PRINCIPALES NOVEDADES 
DEL PERÍODO 2021-2027

PARTICIPACIÓN DE BALEARS 
EN LOS PROGRAMAS DE LA 
POLÍTICA RDE COHESIÓN
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• Iniciativa de Inversión en Respuesta al Coronavirus (CRII) 
del 30 de marzo de 2020:

Ø Mayor flexibilidad (Elegibilidad Gasto Sanitario).

Ø Mayor liquidez (No importes recuperables en cuenta 18/19).

Ø Mayor solidaridad: Inclusión de las crisis de salud pública en las 
emergencias que financia el Fondo de Solidaridad de la UE.

• CRII-Plus del 23 de abril de 2020:

Ø Flexibilidad radical: 

•   Cofinanciación del 100% para 2020-2021.

•   No concentración temática

Ø Reducción de la carga administrativa
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• Implicaciones para Balears:

Ø Refuerzo de la capacidad de respuesta del servicio regional de 
salud:  material de protección, equipos médicos, etc.

Ø 65,4 millones €: 48% del FEDER.
25% del total de la ayuda UE. 
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• Ayuda a la Recuperación para la Cohesión y los Territorios de 
Europa (REACT-UE) de 23 de diciembre de 2020:

Ø 59.400 mill. €

Ø España: 12.400 mill. €

Ø Balears: 300 mill. €

«Favorecer la reparación 
de la crisis en el contexto 

de la pandemia de COVID-
19 y sus consecuencias 
sociales, y preparar una 

recuperación verde, digital y 
resiliente de la economía»
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• Incremento del 5% de la 
asignación de España 
respecto al 2014-2020

• 3er país más beneficiado en 
términos absolutos (10,2 %) 

• Nuevos criterios para 
otorgar estos fondos

2.  POLÍTICA DE COHESIÓN 2021-2027: NOVEDADES
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2.  POLÍTICA DE COHESIÓN 2021-2027: NOVEDADES
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Invertir en personas

Garantizar oportunidades 
más justas para todos

Desarrollo de habilidades, 
empleo de jóvenes e 
inclusión social

2.  POLÍTICA DE COHESIÓN 2021-2027: NOVEDADES
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• Nuevas tasas 
de cofinanciación:

• Nuevos requisitos de concentración:

2.  POLÍTICA DE COHESIÓN 2021-2027: NOVEDADES

FEDER

Para países con Mín % OP 1 Mín % OP 2

RNB > 100% 85% 30%

75%< RNB < 100% 40% 30%

RNB < 75% 25% (CE 35%) 30%

FSE

Inclusión social Garantía Juvenil Privación material

25% 10% 2%

Ø 85% para menos D (antes 80%)

Ø 60% para transición (antes 80%) 

Ø 40% para más D (antes 50%)
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Programas del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER):

Transición a una economía 
hipocarbónica sostenible

Apoyo a PYMEs

Inversión en I+D

Redes digitales, energéticas 
y de transporte

Infraestructuras sanitarias, 
educativas y sociales

Programas del Fondo Social Europeo de (FSE):

Invertir en personas

Desarrollo de habilidades, empleo de jóvenes e inclusión social

Garantizar oportunidades más justas para todos
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Transnacional: proyectos entre 
socios de diferentes países 

pero situados en una misma 
área geográfica.

Programas de Cooperación Territorial Europea:

Interregional: Intercambio de 
conocimientos, experiencias, 

para la mejora en la 
implementación de los 
fondos entre todas las 

regiones de la UE. 
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• Instrumento básico de política regional para fomentar la inversión 
productiva en zonas asistidas. 

Zonas «c» no 
predeterminadas 
(criterio 3 del punto 
168 de las DAR)

Zonas «c» no 
predeterminadas
(criterio 5 del punto 
168 de las DAR)

• Objetivo: Estimular la actividad empresarial en zonas con problemas de 
desarrollo.  

• Modalidad: Ayudas no reembolsables. 

Programa de Incentivos Regionales a la Inversión:
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• Límite de inversión mínima 
subvencionable: 900.000 €.

• Beneficiarios: tejido 
empresarial de los sectores de:

Industrias transformadoras y 
servicios de apoyo a la producción

Establecimientos turísticos e instalaciones 
complementarias de ocio de carácter 
innovador

A)

B)

• Tipología de proyectos:

Creación de nuevos 
establecimientos

Proyectos de 
ampliación

Modernización de 
las instalaciones
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